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Tribunal Registral

Resolución N.° 5088-2022-Sunarp-TR

Lima, 23 de diciembre del 2022.

Apelante: Edwin Luzgardo Condori Chará.

Título: N.° 1319781 del 6/5/2022

Recurso: N.° 56485 del 27/9/2022

Registro: Predios - Maynas
Acto: Anotación preventiva de independización con cambio de titularidad
Sumilla:
Área natural protegida
No procede la anotación de actos de saneamiento como la independización con cambio de titularidad, al amparo del D. S. N.° 008-2021-Vivienda en partida registral del Registro de Áreas Naturales Protegidas.

I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada
Mediante el título venido en grado de apelación, se solicita la anotación preventiva de independización con cambio de titularidad a favor del Programa Nacional "Plataformas de Acción para la Inclusión Social - PAÍS", en el procedimiento de saneamiento físico y legal al amparo del Decreto Supremo N.° 008-2021-Vivienda, respecto del predio denominado "Tambo Leoncio Prado" con una extensión de 2.500,00 m2 ubicado en el distrito de Parinari, provincia y departamento de Loreto, sobre la Partida Registral N.° 11112321 del Registro de Áreas Naturales Protegidas de Oficina Registral de Maynas.

Para tal efecto, se ha presentado la siguiente documentación:

a) Formato de solicitud de inscripción de título que contiene la rogatoria.

b) Oficio N.° D000078-2022-Midis/PNPAIS-UA de fecha 6/5/2022, suscrito por la jefa de la Unidad de Administración del Programa Nacional Plataformas de Acción para la Inclusión Social - PAIS del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social Sandra Alicia Cabrera Figueroa.

c) Declaración jurada del 6/5/2022, suscrita por la jefa de la Unidad de Administración del Programa Nacional Plataformas de Acción para la Inclusión Social - PAIS del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social Sandra Alicia Cabrera Figueroa.

d) Informe Técnico N.° 022-2022-IST-GRVM del 28/2/2022, suscrito por el verificador catastral Ing. Geógrafo Guillermo Raúl Vásquez Maza.

e) Declaración jurada del verificador de fecha 28/2/2022, suscrita por el verificador catastral Ing. Geógrafo Guillermo Raúl Vásquez Maza.

f) Memoria descriptiva - Área remanente, suscrita por el verificador catastral Ing. Geógrafo Guillermo Raúl Vásquez Maza.

g) Memoria descriptiva, plano perimétrico PP-077-EIST-2022, suscrita por el verificador catastral Ing. Geógrafo Guillermo Raúl Vásquez Maza.

h) Plano perimétrico y ubicación (área remanente) (Lámina P-01), suscrito por el verificador catastral Ing. Geógrafo Guillermo Raúl Vásquez Maza.

i) Plano área remanente (Lamina P-01), suscrito por el verificador catastral Ing. Geógrafo Guillermo Raúl Vásquez Maza.

j) Plano perimétrico y ubicación (Lámina P-01), suscrito por el verificador catastral Ing. Geógrafo Guillermo Raúl Vásquez Maza.

k) Recurso de apelación, acompañado de los siguientes documentos:

• Informe de levantamiento de esquela de observaciones N.° 009-EFST-2022-GRVM del 22/8/2022, suscrito por el verificador catastral Ing. Geógrafo Guillermo Raúl Vásquez Maza.

• Memoria descriptiva - Tambo Leoncio Prado, plano perimétrico PP-325-EFST-2022, suscrita por el verificador catastral Ing. Geógrafo Guillermo Raúl Vásquez Maza.

• Memoria descriptiva - área remanente (plano remanente PP-326-EFST-2022), suscrita por el verificador catastral Ing. Geógrafo Guillermo Raúl Vásquez Maza.

• Plano perimétrico y ubicación (área remanente) (Lámina P-01), suscrito por el verificador catastral Ing. Geógrafo Guillermo Raúl Vásquez Maza.

• Plano perimétrico y ubicación (Lámina P-01), suscrito por el verificador catastral Ing. Geógrafo Guillermo Raúl Vásquez Maza.

l) Adicionalmente, forma parte del título el Informe Técnico N.° 001456-2022-Z.R.N.° IV-Sede-Iquitos/UREG/CAT de fecha 15/6/2022.

II. Decisión impugnada
Se interpone recurso de apelación en contra de la observación formulada por la registradora pública Teresa de Jesús Yalta García, en los siguientes términos:

"(...).
B) Identificación de los defectos
1. Se advierte que se adjunta el Oficio N.° D000078-2022-Midis/PNPAIS-UA, de fecha 06/05/2022, suscrito por la jefa de la Unidad de Administración del PAIS, a través del cual se solicita la independización con cambio de titularidad de parte del predio de propiedad de la Comunidad Nativa Leoncio Prado inscrita en la Partida N.° 11112321; sin embargo es preciso señalar que en dicho antecedente registral se encuentra registrada la Reserva Nacional Pacaya Samiria (Partida N.° 11112321 del Libro de Áreas Naturales Protegidas). Sírvase aclarar.

Al respecto cabe precisar que de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley de Áreas Naturales Protegidas: "Las áreas naturales protegidas son los espacios continentales y/o marinos del territorio nacional, expresamente reconocidos y declarados como tales, incluyendo sus categorías y zonificaciones, para conservar la diversidad biológica y demás valores asociados de interés cultural, paisajístico y científico, así como por su contribución al desarrollo sostenible del país".

En tal sentido, las áreas naturales protegidas tienen una naturaleza distinta a la de un predio; por ello se inscriben en un libro especial (Libro de Áreas Naturales Protegidas), constituyendo estas espacios que son reconocidos y declarados como tales para su protección atendiendo a su valor natural, científico, cultural, entre otros y no tienen la condición de un predio, no siendo procedente que la anotación preventiva a efectos ser independizado.

2. Sin perjuicio a lo antes mencionado, de encontrarse el predio materia de la rogatoria dentro del Área Natural Protegida Pacaya Samiria, se deberá tener en cuenta lo establecido en el artículo 4° de la Ley N.° 26834 - Ley de Áreas Naturales Protegidas, cuyo tenor literal es el siguiente: Las áreas naturales protegidas, con excepción de las áreas de conservación privadas, son de dominio público y no podrán ser adjudicadas en propiedad a los particulares. Cuando se declaren áreas naturales protegidas que incluyan predios de propiedad privada, se podrá determinar las restricciones al uso de la propiedad del predio, y en su caso, se establecerán las medidas compensatorias correspondientes. La administración del Área Natural Protegida promoverá la suscripción de acuerdos con los titulares de derechos en las áreas, para asegurar que el ejercicio de sus derechos sea compatible con los objetivos del área.

3. Observaciones técnicas: Informe Técnico N.° 1456-2022-Z.R.N.°IV-Sede-Iquitos/UREG/CAT

Plano Perimétrico Ubicación, PP-077-EIST-2022, Lámina P-01

- Al insertar el área del Tambo Vista Alegre con las coordenadas aparece desplazada 63.00m aproximadamente hacia el este, según la imagen googleearth (ver gráfico)

- Las coordenadas indicadas en este plano discrepa de indicadas en el plano Perimétrico-Ubicación (Área Re,.), PP-076-EFST-2022, Lám. P- 0.

Memoria descriptiva

- Advertencias hechas al plano se hace extensiva a la memoria descriptiva.

(...)".

III. Fundamentos de la apelación
El apelante fundamenta su recurso, en los siguientes argumentos:

• No se ha tomado en cuenta que se ha cumplido con los requisitos establecidos en las normas de saneamiento estatal y registral para la anotación preventiva, cuyos documentos se adjuntaron a título materia de apelación.

• La observación advertida constituye una interpretación muy literal con respecto a la norma señalada, sin verificar las condiciones, características de las partidas comprendidas en la calificación del presente título, ni las normas especiales que sobre áreas naturales protegidas se han emitido.
• Vista la Partida N.° 11112321 del Registro de Predios de Maynas, se advierte la inscripción del traslado de los asientos de la Partida N.° 04004224 de la Sección Especial de Predios Rurales del Registro de Predios.

• En la IV Jornada Preparatoria en la ponencia del Sr. Breno Alzamora Cancino, en el tema "Tratamiento de los derechos de posesión y propiedad de particulares de las áreas naturales protegidas por el Estado", se concluyó que se podrá efectuar saneamiento de propiedad estatal dentro de un ANP conforme a la Ley N.° 29159 y su reglamento.

• En la página del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), se advierte que con código de proyecto 2303437 se señala que el proyecto denominado: Creación del Centro de Servicios - Tambo en el Centro Poblado de Leoncio Prado, Parinari - Loreto, tiene como fecha de ingreso al BP (Banco de Proyectos) el 04/12/2015.

IV. Antecedente registral
En la Partida Registral N.° 11112321 del Registro de Registro de Áreas Naturales Protegidas corre inscrita la "Reserva Nacional Pacaya Samiria", a favor del Estado - Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado - Sernanp.

En el asiento C00003 consta que la Reserva Nacional Pacaya - Samiria tiene la condición de Patrimonio de la Nación.

V. Planteamiento de la cuestión
Interviene como vocal ponente Nora Mariella Aldana Durán.

De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta sala la cuestión a determinar es la siguiente:

• Si resulta procedente la anotación de actos de saneamiento como la independización con cambio de titularidad, al amparo del D. S. N.° 008-2021-Vivienda en partida registral del Registro de Áreas Naturales Protegidas.

VI. Análisis
1. El saneamiento de la propiedad, tanto de los derechos que se tienen sobre los predios como de su descripción física, es una cuestión que interesa por igual a las personas (naturales y jurídicas) y al Estado, debido a los beneficios que proporciona un derecho debidamente saneado, entendiendo por saneamiento al hecho que la información que consta en los Registros Públicos refleje la realidad.

En este sentido, en el caso de la propiedad estatal, a lo largo de los años se han emitido diversas disposiciones normativas orientadas a facilitar el saneamiento de los bienes de propiedad estatal, como es el caso del artículo 35 del Reglamento de Inscripciones de 1936, el Decreto de Urgencia N.° 071-2001, la Ley N.° 265121, ampliada a todos los organismos e instituciones del sector público con la Ley N.° 274932 y el Decreto Supremo N.° 130-2001-EF3.

2. No obstante, los referidos dispositivos normativos fueron derogados4 por el Decreto Legislativo N.° 13585 que –entre otros– reguló el procedimiento especial de saneamiento físico legal de inmuebles estatales en sus artículos 17-D y siguientes, actualmente consolidados en los artículos 21 y siguientes del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 29151 aprobado por Decreto Supremo N.° 019-2019-Vivienda6 (en adelante, TUO de la Ley N.° 29151). Estos dispositivos derogados se aplicaron transitoriamente de forma ultractiva en todo lo que no contravenga a las nuevas disposiciones7 del procedimiento especial.

Esta aplicación ultractiva estaba condicionada a la adecuación del Reglamento de la Ley N.° 29151 aprobado con el Decreto Supremo N.° 007-2008-Vivienda en lo que respecta a las disposiciones incorporadas por el Decreto Legislativo N.° 1358, lo cual se ha efectuado con la publicación del Decreto Supremo N.° 008-2021-Vivienda8 que aprueba el nuevo Reglamento de la Ley N.° 29151 (en adelante, Reglamento de la Ley N.° 29151).

Por esta razón, el anterior reglamento y las normas que regulaban el procedimiento especial de saneamiento de predios estatales, como el Decreto Supremo N.° 130-2001-EF9, se encuentran actualmente derogados, aplicándose estas nuevas disposiciones a los procedimientos iniciados al amparo de dichos dispositivos según el estado en que se encuentren, tal como lo establece el numeral 2 de la Primera Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento de la Ley N.° 29151.

Con todo ello, el Estado busca proporcionar un marco favorable que permita el saneamiento de sus predios debido a que los mismos se encuentran permanentemente vinculados al cumplimiento de los fines institucionales de las entidades que lo conforman10, y por ello orientados a la realización de los deberes que el ordenamiento jurídico impone.

3. El procedimiento de saneamiento físico legal de predios de las entidades estatales se encuentra regulado en el D.S. 008-2021-Vivienda, cuyas etapas y requisitos se encuentran previstos en el artículo 245 del indicado reglamento, siendo actualmente las siguientes:

(i) Diagnóstico físico legal del predio o inmueble materia de saneamiento físico legal

(ii) Elaboración de documentos

(iii) Notificación11
(iv) Anotación preventiva de los actos de saneamiento físico legal12
(v) Oposición en los actos de saneamiento físico legal13
(vi) Inscripción registral definitiva

(vii) Actualización del Sinabip14
4. Con el título venido en grado se solicita la anotación preventiva de saneamiento estatal a favor del Estado representado por el Programa Nacional "Plataformas de Acción para la Inclusión Social - PAIS" respecto al dominio e independización del predio denominado "Tambo Leoncio Prado" con una extensión de 2.500 m2 ubicado en el distrito de Parinari, provincia y departamento de Loreto, sobre la Partida Registral N.° 11112321 del Registro de Áreas Naturales Protegidas de Oficina Registral de Maynas.

La registradora a cargo de la calificación formuló observación al título presentado expresando que se solicita la anotación de independización con cambio de titularidad de parte del predio de propiedad de la Comunidad Nativa Leoncio Prado inscrita en la Partida N.° 11112321; sin embargo, es preciso señalar que en dicho antecedente registral se encuentra registrada la Reserva Nacional Pacaya Samiria (Partida N.° 11112321 del Registro de Áreas Naturales Protegidas).

Por lo que corresponde determinar si resulta procedente la inscripción de actos de saneamiento como la independización con cambio de titularidad, seguido al amparo del D. S. N.° 008-2021-Vivienda en partida registral del Registro de Áreas Naturales Protegidas.

5. Conforme a lo previsto por el artículo 1° de la Ley N.° 26834 –Ley de Áreas Naturales Protegidas–, las Áreas Naturales Protegidas (ANP) son los espacios continentales y/o marinos del territorio nacional, expresamente reconocidos y declarados como tales, incluyendo sus categorías y zonificaciones, para conservar la diversidad biológica y demás valores asociados de interés cultural, paisajístico y científico, así como por su contribución al desarrollo sostenible del país. Agrega la norma que las áreas naturales protegidas constituyen patrimonio de la Nación y que su condición natural debe ser mantenida a perpetuidad pudiendo permitirse el uso regulado del área y el aprovechamiento de recursos, o determinarse la restricción de los usos directos.

De acuerdo al artículo 22 de la citada ley, son categorías de las áreas naturales protegidas las siguientes: a) parques nacionales, b) santuarios nacionales, c) santuarios históricos, d) reservas paisajísticas, e) refugios de vida silvestre, f) reservas nacionales, g) reservas comunales, h) bosque de protección e i) cotos de caza.
La categoría reserva nacional implica la existencia de áreas destinadas a la conservación de la diversidad biológica y la utilización sostenible de los recursos de flora y fauna silvestre, acuática o terrestre. En ellas se permite el aprovechamiento comercial de los recursos naturales bajo planes de manejo, aprobados, supervisados y controlados por la autoridad nacional competente.
6. Respecto a su naturaleza, el artículo 4° de la referida ley, señala que las áreas naturales protegidas, con excepción de las áreas de conservación privadas, son de dominio público y que por ello, no podrán ser adjudicadas en propiedad a particulares. Se precisa que cuando se declaren áreas naturales protegidas que incluyan predios de propiedad privada, se podrán determinar las restricciones al uso de la propiedad del predio, y en su caso, se establecerán medidas compensatorias.

Finalmente, se señala que la Administración del Área Natural Protegida promoverá la suscripción de acuerdos con los titulares de derechos en las áreas, para asegurar que el ejercicio de sus derechos sea compatible con los objetivos del área.

El artículo 5° señala que el ejercicio de la propiedad y de los demás derechos reales adquiridos con anterioridad al establecimiento de un área natural protegida debe hacerse en armonía con los objetivos y fines para los cuales éstas fueron creadas.

7. Con relación a la inscripción registral de las áreas naturales protegidas como patrimonio de la Nación a nombre del Estado peruano en el registro mediante Ley N.° 28611, Ley General del Ambiente, se creó el Registro de Áreas Naturales Protegidas.

Por su parte, mediante Resolución del Superintendente Adjunto de los Registros Públicos N.° 028-2012-Sunarp-SA se aprobó la Directiva N.° 01-2012-Sunarp-SA (en adelante la directiva), que regula la inscripción de las áreas naturales protegidas y demás actos inscribibles relativos a éstas en el Registro de Áreas Naturales.

El numeral 2 de la directiva señala que su finalidad es la de dictar las normas que regulen la inscripción de las áreas naturales protegidas y demás actos inscribibles relativos a éstas en el Registro de Áreas Naturales Protegidas creado por la Quinta Disposición Transitoria, Complementaria y Final de la Ley General del Ambiente, Ley N.° 28611 y demás normas reglamentarias.

Respecto a los actos inscribibles en el Registro de las Áreas Naturales Protegidas, el numeral 5.2 de la directiva señala lo siguiente:
En el Registro de Áreas Naturales Protegidas se inscriben los siguientes actos:

a) La creación o establecimiento del Área Natural Protegida; así como la categorización definitiva de la zonas reservadas.
b) Los actos que modifiquen o extingan los derechos que sobre ella recaigan.

c) Los derechos de uso y aprovechamiento del ANP otorgados a terceros a través de concesiones, contratos, convenios, autorizaciones, permisos o acuerdos con pobladores locales; así como los actos que los limiten, amplíen o extingan.

d) Las medidas cautelares administrativas o judiciales que recaigan sobre las áreas naturales protegidas.

e) Las resoluciones judiciales o administrativas que restrinjan el ejercicio del derecho que otorga el establecimiento de Área Natural Protegida u otras que recaigan sobre dicho derecho.

f) Las limitaciones al ejercicio de la propiedad y demás derechos reales en los predios ubicados al interior de las ANP, establecidos con carácter particular en la norma de creación de éstas, en el Plan Maestro o en la resolución presidencial del Sernanp respectiva.

g) Los laudos arbitrales referidos a actos inscribibles en el Registro de Áreas Naturales Protegidas.

h) Otros establecidos por normas legales.

8. Ha de tenerse en cuenta –tal como se señala en los antecedentes y consideraciones de la Directiva N.° 01-2012-Sunarp-SA–, que aun cuando las áreas naturales protegidas (con excepción de las áreas de conservación privada), constituyen bienes de dominio público, pueden incluir en su ámbito predios de propiedad privada preexistentes. Cuyo ejercicio debe ir en armonía con los objetivos y fines del ANP y su carácter de patrimonio natural de la nación, además de sujetarse a las restricciones y limitaciones particulares que eventualmente pueden establecerse con carácter particular en la norma de creación de las ANP, en el plan maestro o en la resolución presidencial del Sernanp, limitaciones particulares que requieren ser conocidas por terceros a efectos de su oponibilidad.

A dicho efecto en el numeral 5.4 se dispone que en el asiento de inscripción de las ANP deben constar, entre otros, los derechos de terceros, si los hubiere, precisando el tipo de derecho, el número de partida respectiva en caso de tratarse de predios inscritos (literal e). Asimismo, deben constar las restricciones o limitaciones al uso de los predios de propiedad privada ubicados en el ANP, dispuestas en la norma de su creación, en el respectivo Plan Maestro o en la resolución presidencial de Sernanp, así como los demás datos relevantes para conocimiento de terceros (literal f).

El numeral 5.5 de la directiva antedicha regula la intervención del área de catastro, disponiendo que debe pronunciarse (entre otros) respecto a si en el Registro de Predios se encuentra inmatriculada en todo o en parte la extensión superficial que abarca la ANP, precisando en su caso las partidas de los predios afectados (literal a).

Conforme al numeral 5.6, si dentro del ANP preexistieran derechos de propiedad privada y éstos estuvieran inscritos en el Registro de Predios, al inscribir el ANP se extenderán anotaciones de correlación en la partida de los predios afectados, en las que se hará constar que el predio se encuentra comprendido dentro de un ANP y como tal sujeto a limitaciones y cargas legales ambientales previstas en la Ley de Áreas Naturales Protegidas, su reglamento u otras de carácter público, así como a las restricciones o limitaciones de uso de carácter particular inscritas en la partida del ANP, con precisión del número de ésta.

9. En el presente caso, se solicita se extienda anotación preventiva vía saneamiento sobre la Partida N.° 11112321.

Revisada la Partida N.° 11112321 del Registro de Registro de Áreas Naturales Protegidas, corre inscrita la "Reserva Nacional Pacaya Samiria", a favor del Estado - Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado - Sernanp.

Es decir, que sobre dicha partida no obra registrado ningún predio sino un área natural protegida.

Debe tenerse presente, que según el literal c) del artículo 2° de la Ley N.° 26366 –Ley de creación del Sistema Nacional de los Registros Públicos y de la Superintendencia de los Registros Públicos– el Registro de Áreas Naturales Protegidas, en concurrencia con otros registros, como el Registro de Predios, está comprendido dentro del Registro de Propiedad Inmueble, lo que quiere decir, que el Registro de Predios y el Registro de Áreas Naturales Protegidas son registros totalmente diferentes, siendo que en el primero, según el artículo 2° del Reglamento de Inscripciones de Registro de Predios, se inscriben los actos o derechos que recaen sobre predios; mientras que en el segundo los espacios continentales y/o marinos del territorio nacional, expresamente reconocidos y declarados como áreas naturales protegidas.
Siendo ello, no corresponde inscribir en el Registro de Áreas Naturales Protegidas, actos que recaigan sobre predios, como en el presente caso, al solicitarse la anotación preventiva de independización y cambio de titularidad del predio denominado "Tambo Leoncio Prado" vía saneamiento, por cuanto su inscripción corresponde se efectué en el registro correspondiente, como es el Registro de Predios.

Debemos tener presente que la Ley N.° 29151 y su reglamento aprobado por Decreto Supremo N.° 008-2021-Vivienda regulan el saneamiento de predios del estado y no áreas naturales protegidas.
Consecuentemente, corresponde confirmar el numeral 1 de la observación dispuesta por la registradora pública.

10. En consecuencia, se requiere que se presente nueva documentación técnica y precisión de rogatoria. Esta debe dirigirse al Registro de Predios e indicar si se solicita la inmatriculación o si el predio ya obra inscrito en dicho registro. Al evaluar la nueva documentación que se presente, si el área de catastro informara que el predio recae sobre el ANP Pacaya Samiria, correspondería extender las anotaciones de correlación antes señaladas.

En consecuencia, debe entenderse que el numeral 2 de la esquela en estricto no consigna un defecto, sino informa las restricciones que la autoridad competente podría determinar.

Por lo expuesto, se deja sin efecto el numeral 2.

11. Respecto al numeral 3 de la observación, el usuario en el recurso de apelación adjuntó nueva documentación técnica. Sin embargo, dicha documentación está referida la partida del Registro de Áreas Naturales Protegidas, que como se ha concluido no es el registro en el que corresponde extender el acto solicitado. Por lo tanto, el interesado deberá presentar nueva documentación técnica referida al Registro de Predios, la que será derivada al área de catastro. Por lo expuesto, se deja sin efecto el numeral 3, precisando que se requiere presentar nueva documentación técnica.

Con la intervención del vocal suplente Aldo Samillán Rivera designado mediante Res. 303-2022-Sunarp/PT del 28/11/2022.

Estando a lo acordado por unanimidad;

VII. Resolución
Confirmar el numeral 1 de la observación formulada; dejar sin efecto los numerales 2 y 3 de la observación formulada por la registradora y señalar que debe presentarse nueva documentación técnica y precisión de rogatoria referida al Registro de Predios, conforme a los fundamentos expuestos en el análisis de la presente resolución.

Regístrese y comuníquese.

Fdo.
Luis Alberto Aliaga Huaripata
Presidente de la Tercera Sala del Tribunal Registral

Nora Mariella Aldana Durán

Aldo Samillán Rivera
__________
1 Ley que declaró de necesidad y utilidad pública el saneamiento legal de los bienes inmuebles de propiedad del Sector Educación y del Sector Transporte, Comunicaciones, Vivienda y Construcción, publicada el 28/7/1995 en el Diario Oficial "El Peruano".

2 Publicada el 2/7/2001 en el Diario Oficial "El Peruano".

3 Publicado el 4/7/2001 en el Diario Oficial "El Peruano".

4 Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Legislativo N.° 1358

Única.- Derogación.
Deróganse el artículo 4° del Decreto de Urgencia N.° 071-2001, la Ley N.° 26512 y la Ley N.° 27493.

5 Decreto legislativo que modifica la Ley N.° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, para optimizar el saneamiento físico legal de los inmuebles estatales y facilitar la inversión pública y privada, publicado el 21/7/2018 en el Diario Oficial "El Peruano".

6 Publicado el 10 de julio de 2019 en el Diario Oficial "El Peruano".

7 Conforme a la Única Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N.° 1358.

8 Publicado el 11.04.2021 en el Diario Oficial El Peruano.

9 El numeral 3 de la Única Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Supremo N.° 008-2021-Vivienda deroga expresamente el Decreto Supremo N.° 130-2001-EF.

10 Como ha señalado el Tribunal Constitucional en el décimo cuarto considerando de la sentencia recaída en el Expediente N.° 0014-2015-PI/TC, "Todos los bienes del Estado deben estar destinados al bien común por ser uno de sus deberes conforme al artículo 44 de la Constitución, lo cual es concordante con el artículo 1° de la Constitución. Es la utilidad de estos bienes para cumplir dicho objetivo lo que justifica que sean de propiedad del Estado".

11 En aquellos casos que no cabe la inscripción definitiva de forma directa, se debe notificar a quien se considere afectado con el acto de saneamiento, salvo que no pueda identificarse, en cuyo caso se recurre a las publicaciones (artículo 251.1).

12 Los actos que no implican cambio de titularidad y no afecten potencialmente a terceros no requieren anotación preventiva (artículo 250.1), mientras que los demás actos deberán anotarse dentro del plazo máximo de 30 días de efectuada la notificación o publicación, la cual tiene una vigencia de 6 meses, prorrogables por igual término y por única vez (artículo 252.4).

13 Las entidades o particulares cuentan con un plazo de 30 días computados a partir de la notificación o publicación para oponerse al saneamiento, acreditando el derecho real que se vería afectado con este procedimiento especial (artículo 254).

14 Extendida la inscripción definitiva el registrador comunica a la SBN la inscripción efectuada (artículo 259).

Documento publicado en la página Web del Tribunal Registral.
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